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Veinticinco de Mayo, 05 de noviembre de 2025

NOTA DIRIGIDA AL PRESIDENTE DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 25 DE MAYO
Sr. Presidente del Honorable Concejo Deliberante De Marcos Javier
Asunto: Solicitud de tratamiento de proyecto de fusión cultural y gastronómica

De mi mayor consideración:
Me dirijo a usted y, por su intermedio, a los miembros del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de 25 de Mayo, con el fin de solicitar que se evalúe y trate en sesión la posibilidad de establecer un marco normativo o reglamentario que contemple la figura de espacios culturales gastronómicos, dado que en la actualidad no existe una categoría que regule ni habilite la fusión de actividades teatrales, culturales y gastronómicas en un mismo emprendimiento.
He llegado recientemente a esta ciudad con la firme intención de apostar al desarrollo local, contribuyendo con una propuesta innovadora que integre gastronomía y teatro, dos disciplinas en las que me desempeño profesionalmente. Mi proyecto consiste en la apertura de un local gastronómico ubicado en la intersección de las calles 23 y 24, con proyección a convertirse en un espacio cultural o restaurante temático que promueva la participación artística, la identidad barrial y el fortalecimiento de la oferta cultural del municipio.
La iniciativa busca no solo ofrecer un servicio gastronómico de calidad, sino también generar un punto de encuentro comunitario, fomentando la inclusión de artistas locales, la programación de microteatro, música en vivo y diversas expresiones culturales, en articulación con las políticas culturales municipales y el desarrollo turístico de la ciudad.
Por todo lo expuesto, solicito respetuosamente que este Honorable Cuerpo considere la posibilidad de tratar mi situación particular y analizar la creación o adaptación normativa que permita habilitar y reconocer este tipo de emprendimientos culturales gastronómicos dentro del marco legal municipal.
Sin otro particular, y agradeciendo de antemano la atención dispensada, saludo al Sr. Presidente y a los miembros del Concejo con mi más distinguida consideración.
Firma: Paola Graciela Tordó D.N.I:29.446.343


Nota complementaria – Antecedente y local en desarrollo
Cabe mencionar que en la ciudad existe un antecedente de espacio cultural independiente, Ciclos Multiespacio de Arte, ubicado en calles 24 entre 15 y 16 N° 1482, que desarrolla actividades teatrales, talleres y eventos culturales autogestivos, lo que demuestra el interés y la viabilidad de este tipo de propuestas en la comunidad.
Asimismo, se adjunta plano referencial del local sito en calles 3 y 24, actualmente en proceso de adaptación edilicia. El espacio cuenta con 8 metros de profundidad por 5 metros de ancho, con posibilidad de ampliación en su fondo para futuras actividades escénicas, teatrales o culturales complementarias. En el frente (calle 3 y 24) se proyecta su habilitación como rotisería, a modo de base gastronómica del emprendimiento cultural.
Cabe señalar que sobre dicho frente pasa un canal en el que ya se solicitó formalmente su limpieza mediante la Nota del 31/10/2025 (Exp.4118-05615), para garantizar condiciones adecuadas de higiene y accesibilidad, en el entorno.
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